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PESOSYCONTRAPESOS

¿QUÉ DEBEN HACER

LOS ECONOMISTAS? (1/2)
PORARTURODAMMARNAL

Qué deben hacer los economistas? es,

iademás de unapreguntamuypertinen-
te, de cuya respuesta correcta depende
la posibilidad de un mayor bienestar para
más gente, fin último de la economía, el

título de uno de los libros de James M. Bu-

chanan (1919-2013),premioNobelde Eco-

nomía (1985), otorgado "porsu desarrollo

de las basescontractualesyconstituciona-

lesde lateoríade latoma dedecisioneseco-

nómicas políticas",libroqueesunacolec-

ción de ensayos, elprimero de los cuales se

titula, precisamente, ¿WhatShouldEcono-

mistsDo? (LibertyPress, 1979).

No voy a centrar la atención en la respuesta de Buchanan a la

pregunta, sino en la respuesta que, sin habersehecho la pregun-
ta talcual, ¿quédebenhacer loseconomistas?, dioAdam Smith

(1723 1790), al iniciodel libro IV de su obra Una investigación
acerca de la naturalezaycausa de la riqueza de lasnaciones

(1776), cuyo título (eldel libro IV), esDe lossistemasdeeconomía

política, en el cual leemos lo siguiente: "La economía política,
consideradacomo una ramade laciencia del hombrede estado

legislador, se planteados objetivos distintos: en primer lugar,
conseguir un ingreso suficiente o una subsistenciaabundante

paraelpueblo,omás precisamente, queelpueblo pueda conse-

guir ese ingreso o esa subsistencia por SÍmismo;yen segundo
lugar, proporcionar al estado ocomunidad un ingreso suficien-

te para pagar los servicios públicos". Lo primero tiene que ver

con la generación personal de ingreso por mediodel trabajo, lo

segundo con elcobrode impuestos, quepresupone loprimero:
la generación personal de ingreso pormedio del trabajo.

Rescato laconcepciónde laeconomíapolítica (economía, sin

más, diríamos hoy), como "una ramade laciencia del hombre

de estadoolegislador",ycomienzoconestaotrapregunta:¿qué
pueden (no quedeben), hacer los economistas?

Los economistaspodemoshacer, de entrada, trescosas: (i) ex-

plicar porqué la situación económica presente (buena, regular
o mala), es la que es, cuáles fueron las cusas que surtieron tales

efectos; (ii)predecir cuál será la situación económica futura, pre-
diccionesque, dado quesomos economistas,no adivinos,por lo

general resultan fallidas, sobre todo entre mayyor sea el lapso de

tiempo involucrado; (iii) aconsejar loque hay quehacerparaque,
independientemente decuálvaya aser elresultado cuantitativo

(porejemplo: cuánto crecerá la economía, decuántoserá la infla-

ción, cuálseráel tipo de cambio,cuálserá la tasadeinterés), los re-

sultadossean los mejoresposibles. Explicar,predeciryaconsejar.
No faltaráquien afirme que la tareadel economista,precisa-

mente porserlo, es, como se afirma en el artículo 25 constitu-

cional, la de planear, conducir, coordinaryorientar la actividad

económica nacional. ¿Quién mejor que un economista para
hacerlo?, concebido como un macro administrador, de la eco-

nomía en su conjunto, lo cualabarca desde la producción hasta

el consumo decada uno de los agenteseconómicos.

¿Puedeel economistaplanear, conducir,coordinaryorientar
la actividad económicanacionaly obtener mejores resultados

que la economía de mercado, que elorden espontáneo, que el

ejercicio de la libertad individualyel uso de la propiedad priva-
da, respetando los derechos de los demás?

Continuará.
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